
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Bellavista, 16 de marzo del 2022  
 

Señora:  
Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Presente.- 
 

Con fecha dieciséis de marzo del dos mil veintidós, se ha expedido la siguiente Resolución. 

 
RESOLUCION DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE 

RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 108-2022-CF-FIARN 
 

Visto, el Oficio Nº 024-2022-CACCC/FIARN del 09 de marzo del 2022, mediante el cual el Presidente de la Comisión 
de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación, remite la propuesta de consultoría para el rediseño 
curricular del programa de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, en conformidad con el Art. N° 46 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales tiene la estructura orgánica y funcional básica con los órganos de Gobierno, 
órganos de línea, órganos de apoyo administrativo y académico, órgano de asesoramiento que permiten el normal 
funcionamiento Académico y Administrativo. 
 
Que, con Resolución Nº440-2019-CU de fecha 11 de noviembre del 2019, se aprobado la actualización del Plan de 
Estudios de la Carrera Profesional de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional 
del Callao;  
 
Que, con Resolución N°003-2019-CF-FIARN de fecha 07 de enero del 2019, se aprobó la actualización de la Tabla 
de Convalidaciones y Compensaciones de las asignaturas de la Malla 1998 con la Malla 2016 y la actualización de 
la Tabla de Convalidaciones de la Malla 1998 con la Malla Preliminar 2016 y la Malla Preliminar 2016 con la Malla 
2016, el cual fue modificada con Resolución N° 011-2020-D-FIARN de fecha 14 de enero del 2020 y ratificada con 
Resolución N° 012-2020-CF-FIARN del 23/09/2020. 
 
Que, con Oficio Nº 024-2022-CACCC/FIARN del 09 de marzo del 2022, el Presidente de la Comisión de Adecuación 
Curricular, Compensación y Convalidación, remite la propuesta de consultoría para el rediseño curricular del 
programa de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales. 
 
Estando a lo glosado y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria del 16 de marzo del 2022, 
y en uso de las facultades que le confiere el Art. N° 180 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con el Art. N° 67 numeral 67.2.4 de la Ley Universitaria N° 30220, el Consejo de Facultad 
 

RESUELVE:  
 

Primero.- APROBAR, la CONTRATACIÓN DE SERVICIO para el Rediseño Curricular del Programa de estudios 
de Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales alineado a los estándares de Educación Superior Universitaria del 
SINEACE y a los requisitos de la norma ISO 21001. 

 
Segundo.- Transcribir la presente Resolución a la Rectora, Dirección de la Escuela Profesional de la FIARN, 
Dirección del Departamento Académico de la FIARN, Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y 
Convalidación de la FIARN y Archivo. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 

Fdo. Dra. CARMEN ELIZABETH BARRETO PIO.- Decana de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 
Naturales de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de la Decana. 
Fdo. Ing. ABNER JOSUÉ VIGO ROLDAN.- Secretario Académico.- Sello del Secretario Académico. 
 
Lo que transcribo a usted para conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
Cc: DDA/FIARN, DEP/FIARN, CACCC/FIARN, Archivo  
 
 


